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Resumen  

 
El presente trabajo recoge una metodología para la determinación de la 

estrategia óptima en la transmisión del patrimonio entre generaciones, mediante 
transmisiones gratuitas, combinando herencia y donación. Para ello, se elabora un 
modelo simplificado, en el que se definen una función objetivo y una serie de 
restricciones, tributarias y financieras.  

Con dicho modelo, y distinguiendo una serie de casos, se llega a conclusiones 
interesantes, para conseguir maximizar la riqueza del heredero obtenida a partir del 
capital recibido del transmitente.  

En algunos casos se observa que, cuando el coste marginal de la donación es 
igual al coste marginal de la herencia, el conjunto de combinaciones óptimas, para un 
capital dado, es múltiple. En tal caso, nuestro trabajo consiste el delimitar el conjunto de 
combinaciones óptimas, y como varían tal conjunto cuando varía algunas de las 
variables del modelo. 

En otros casos, cuando el coste marginal de la donación y la herencia difieren, 
sólo existe una combinación óptima para cada capital transmitido. En tal caso, nuestro 
trabajo ha consistido en determinar las condiciones de óptimo, las características de la 
senda de expansión de combinaciones óptimas, y las variaciones de dicha senda de 
expansión al modificarse las variables del modelo. 

Aunque hemos tratado de simplificar el modelo, no hemos eludido la incidencia 
de la tributación de las ganancias patrimoniales en el IRPF y de los coeficientes 
multiplicadores de la cuota en el Impuesto sobre Sucesiones. 

 

Palabras clave: Optimización fiscal, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Herencia 
Donación, óptimo local, óptimo global. 

Clasificación J.E.L.: H2, H3. 
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Optimización fiscal en las transmisiones lucrativas: análisis 

metodológico 

 
 

La configuración del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones como un 

impuesto fuertemente progresivo en el que, para transmisiones entre parientes cercanos, 

existe un tipo máximo del 34 por 100, que puede convertirse en el 40,8 por 100 si el 

patrimonio preexistente del beneficiario supera los 4.020.770,98 euros y que, para 

transmisiones entre extraños, puede alcanzar valores del 68% ó 81,6%, respectivamente, 

hacen especialmente interesante el estudio de este impuesto desde la perspectiva de la 

planificación fiscal. 

 

Existen estudios para determinar la estrategia óptima, referidos a diversos 

países. Así, en el contexto del sistema tributario estadounidense, donde se grava el 

caudal relicto, con acumulación de donaciones en el momento de la herencia, pueden 

citarse estudios como Jousten(1998), Joulfaian(2000) o Poterba(2001), quienes estudian 

la elección entre herencia y donación en dicho contexto y determinan analíticamente los 

incentivos a elegir una u otra opción. En el contexto europeo, donde se grava la 

participación de cada beneficiario en el caudal relicto, podemos citar a Nordblom y 

Ohlsson (2005), quienes analizan el comportamiento de un sujeto que quiere maximizar 

su utilidad personal y la de sus herederos, teniendo en cuenta la incidencia de la 

fiscalidad.  

El sistema español, aunque se inserta en el sistema europeo, presenta algunas 

peculiaridades, como el hecho de que la progresividad del impuesto depende de la 

riqueza previa del beneficiario, la forma de valorar el ajuar doméstico, o la tributación 
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de las ganancias patrimoniales que se ponen de manifiesto en este tipo de transmisiones, 

por lo que no resultan directamente aplicables las reglas y principios determinados en 

otros contextos europeos. Merecen señalarse el trabajo seminal de Domínguez Barrero y 

López Laborda (2001) y el trabajo Melguizo Garde (2005), quien realiza un análisis 

riguroso de la planificación fiscal de las transmisiones lucrativas de padres a hijos en el 

contexto español, desde una perspectiva de comparación de alternativas. Partiendo de 

esta base, parece oportuno abordar el problema de las transmisiones lucrativas en 

España desde una perspectiva optimizadora.  

 

Nuestro objetivo en este trabajo será buscar las reglas  y principios necesarios 

para determinar la estrategia óptima en la transmisión lucrativa del patrimonio entre 

generaciones, en España. Dividiremos el artículo en los siguientes apartados: En el 

primer apartado, describiremos la tributación de las transmisiones lucrativas, tanto en el 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (en lo sucesivo, ISD)  como en el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). En el apartado segundo, definiremos la 

función a maximizar, las restricciones que se derivan tanto de las reglas de 

capitalización como de  la legislación tributaria, y describiremos la estrategia óptima en 

la búsqueda de la combinación óptima. En el apartado tercero definiremos las 

características de la combinación óptima en el caso más simplificado, con especial 

referencia a la transmisión entre extraños, en ausencia de ganancias patrimoniales. En el 

apartado cuarto, definiremos la estrategia óptima en la transmisión entre parientes 

cercanos, también en ausencia de ganancias patrimoniales. En el apartado quinto, 

definiremos el modelo y la estrategia óptima en el supuesto de existencia de ganancias 

patrimoniales del transmitente. Finalizaremos con un apartado de conclusiones. 
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1. Tributación de las transmisiones lucrativas 

El impuesto que de forma más relevante afecta a las transmisiones lucrativas 

es el ISD, aunque este tipo de transmisiones también se pueden ver afectadas por el 

IRPF. 

 

a)  Tributación en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Dado que existen rasgos diferenciadores entre el régimen fiscal de las 

donaciones y el de las herencias, estudiaremos por separado la fiscalidad de cada uno de 

estos tipos de transmisión. 1 

 

a.1) Tributación de las donaciones 

En el caso de una donación, la base imponible es el valor del capital 

transmitido, sin que existan apenas reducciones. Así pues supondremos que, en general, 

base imponible y base liquidable de la donación coinciden. 

La cuota íntegra se obtiene aplicando a la base liquidable una escala 

progresiva. La cuota tributaria se obtiene multiplicando la cuota íntegra por unos 

coeficientes multiplicadores, crecientes con el grado de lejanía del parentesco entre 

transmitente y beneficiario y con el patrimonio preexistente del heredero. El valor de los 

coeficientes en función del grado de parentesco oscila entre 1 y 2, y el valor de los 

mismos en función del patrimonio preexistente entre 1 y 1,2. Ambos coeficientes se 

resumen en la legislación en un  coeficiente global, producto de ambos, que varía entre 

1 y 2,4. 

 

 
                                                 

1 Un resumen actualizado de la regulación en cada una de las comunidades autónomas puede 
verse en De Pablos Escobar (2006), donde se pueden apreciar las grandes diferencias existentes en las 
diferentes comunidades en cuanto a las reducciones aplicables en la base imponible del Impuesto. 
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a.2) Tributación de la herencia 

En la liquidación de la herencia, hay que tomar en consideración los siguientes 

aspectos:  

Para determinar la masa hereditaria se valoran los bienes por su valor de 

mercado; a este importe se añade el ajuar doméstico, cuyo valor, salvo prueba en 

contrario, se presume ser un 3% del resto del caudal relicto, obteniéndose así la base 

imponible. Sobre esta base se aplican ciertas reducciones unas subjetivas y otras 

objetivas. Las subjetivas, pueden graduarse en función del grado de parentesco entre 

transmitente y beneficiario, y las objetivas se establecen en atención a determinados 

tipos de bienes, como la vivienda habitual, el patrimonio empresarial o las acciones de 

empresas familiares.  

Sobre la cuota íntegra se aplican los mismos coeficientes que en las 

donaciones. No obstante, aunque en teoría coinciden, en la práctica los coeficientes 

aplicables en la herencia y la donación pueden ser distintos: si el patrimonio del 

heredero aumenta a lo largo de su vida –por ahorro de la renta propia o de capital 

recibido vía donaciones-, los coeficientes aplicables en la herencia pueden ser 

superiores a los de la donación. 

 

a.3) Integración de la tributación de herencias y donaciones 

Si el tiempo transcurrido entre donación y herencia no excede de 5 años, en la 

liquidación de la herencia se tendrá en cuenta el capital transmitido previamente vía 

donación. Igualmente, si el tiempo transcurrido entre dos donaciones no excede de 3 

años, en la liquidación de la segunda donación se tendrá en cuenta el capital transmitido 

en la primera.  
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Por el contrario, si el tiempo transcurrido entre dos transmisiones lucrativas 

excede de los períodos señalados, las transmisiones sucesivas serán objeto liquidación 

independiente. Esta característica hace más fácil la adopción de estrategias 

optimizadoras, cosa que no sería posible si la tributación de transmisiones sucesivas 

estuviera plenamente integrada. 2 

 

b) Tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

La transmisión lucrativa de un bien genera para el adquirente una ganancia 

patrimonial que, por resultar de una operación sujeta al ISD, no está sujeta IRPF.  

También puede generar una ganancia -o pérdida- patrimonial para el 

transmitente, que sólo estará sujeta al IRPF en caso de donación, pero no en el de 

herencia. Si el plazo de generación es superior al año, la ganancia patrimonial se 

incluirá en la base imponible especial, tributando al tipo fijo correspondiente a esta base 

que, en 2006, es del 15%. 

 

2. Definición de la estrategia optimizadora 

Dedicaremos este apartado a formular analíticamente el problema y determinar 

la estrategia optimizadora general.  

 

2.1 Formulación del problema. 

Para determinar las condiciones que configuran la estrategia óptima en la 

transmisión lucrativa del patrimonio, consideramos la existencia de dos vías alternativas 

para llevarla a cabo la transmisión: herencia y donación, pudiendo también utilizarse 

una combinación de ambas. Para apreciar con mayor claridad la incidencia de las 

                                                 
2 Véase Nordblom, K. y H. Ohlsson (2002). 
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diversas variables en la elección de la estrategia óptima, partiremos de un modelo 

simplificado que incorpore las características esenciales del impuesto, y deje de lado los 

aspectos menos relevantes. 

 

Siguiendo a Jousten(1998) y Benheim et al. (1985) supondremos un sujeto, -el 

transmitente-, que trata de maximizar su utilidad, y que dicha utilidad depende del 

consumo realizado en dos períodos, presente y futuro, (c1 y c2), del trabajo realizado en 

período 1 (l1) y del capital neto que transmite a sus sucesores vía donación o herencia 

(DN, HN) en los períodos 1 ó 2, respectivamente.  

La restricción presupuestaria exige que el valor actual de los recursos 

disponibles sea igual al de los usos realizados en los dos períodos vitales considerados. 

En el primer período el transmitente genera renta, consume, ahorra y realiza donaciones 

y, en el segundo, consume parte del ahorro y transmite el resto vía herencia.  

Así pues, el trasmitente trata de maximizar una función de utilidad como la 

siguiente: 

),,,,( 121 NN HDlccUU =  [1] 

s.a.: 
)1.(1

.).1( 2
11

k
w ti

HcDclwt
−+

+
++=−  [2] 

donde : 

w representa la retribución del trabajo,  

i, la retribución del capital, 

tw y tk, los tipos impositivos soportados por las rentas del trabajo y del capital, 

respectivamente,  

D, el capital a transmitir vía donación, y 

H, el capital a transmitir vía herencia. 



 

  8

Siguiendo a Poterba (2001) supondremos además que el transmitente es 

indiferente entre formas de transmisión, siendo la función de utilidad: 

⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
−+

+=
)1.(1

,,, 121
k

N
N ti

HDlccUU  [3] 

Si, ceteris paribus, suponemos constantes la renta de trabajo, l1, y los 

consumos c1 y c2,  la cantidad a transmitir, Q, también será una cantidad fija, por lo que 

la maximización de la utilidad se reduce a maximizar la suma de los valores actuales de 

los capitales transmitidos vía donación o herencia, ambos netos de impuestos.  

Si suponemos  además, siguiendo a Scholes et al.(2002), tasas netas de 

rentabilidad distintas para transmitente y beneficiario, -bien porque obtengan 

rentabilidades diferentes antes de impuestos, bien porque los tipos marginales de ambos 

sujetos difieran-, y designamos por r y s las rentabilidades netas de impuestos obtenidas, 

respectivamente, por transmitente y heredero, podemos expresar la función objetivo y 

las restricciones como: 

 

 Maximizar QN = DN + HN.(1+s)-1  [4] 

 s.a.: Q = D + H.(1+r)-1 [5] 

 DN = D- T(D).ID [6] 

 HN = H – T(H.A-Re).IH = H – T(H’).IH [7] 

 siendo,  

QN, el valor actual del patrimonio neto de impuestos percibido por el heredero, 

A, el coeficiente a aplicar al caudal relicto para agregarle el ajuar doméstico, 

coeficiente que podrá tomar los valores 1 ó 1,03, según que dicho ajuar 

se valore de forma independiente o como un porcentaje del resto de la 

masa hereditaria, 
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Re, las reducciones a aplicar en la base imponible de la herencia, 

A.H –Re, la base liquidable de la herencia, que en lo sucesivo expresaremos 

como H’. 

T(H’), la cuota íntegra de la herencia, 

T(D), la cuota íntegra de la donación, 

DN y HN, los valores de D y H, netos de impuestos, y 

ID e IH los coeficientes a aplicar en la cuota íntegra de la donación y la 

herencia, respectivamente, para el cálculo de la cuota tributaria.  

 

2.2 Estrategia optimizadora general 

Siendo la escala del ISD progresiva por escalones, las variables T(D) y T(H’) 

son funciones continuas y derivables, aunque no en todos sus puntos. Sus derivadas, 

presentan puntos de discontinuidad en los saltos de tramo de la escala del ISD. 

QN es, por tanto,  es una función continua, con derivadas discontinuas. Para 

determinar la estrategia óptima, derivamos en la función [4] QN con respecto a D, 

sabiendo que la cuantía de la herencia, H, es función de D. La expresión que nos 

permite calcular dQN/dD es: 

 
DH

Q
D

Q
dD

dQN

∂
∂

∂
∂

+
∂

∂
=

H.NN  [8] 

De donde obtenemos: 

 ( ) ( )r
s

IHtAIDt
dD

dQ H
D

N +⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛

+
−

−−= 1
1

).'(.1).(1  [9] 

Donde t(D) y t(H’) son los tipos marginales de la donación y la herencia, 

respectivamente. 

De la [9] podemos concluir que, al aumentar D, nos acercaremos al óptimo de 

QN siempre que: 
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 ( )r
s

ItAIDt H
D +⎟

⎠
⎞

⎜
⎝
⎛

+
−

≥− 1
1

).H'(.1).(1  [10] 

Lo que nos permite afirmar: 

Proposición 1: El valor actual del capital transmitido, neto de impuestos, se 

hace máximo incrementando la donación mientras el valor neto de un euro adicional 

destinado a donación sea mayor o igual  al valor actual, neto de impuestos, de un euro 

adicional destinado a herencia. 

La expresión [10] puede trasformarse en: 

 
s

rsItAr
IDt H

D +
−++

≤
1

).H'(.).1(
).(  [11] 

Donde el término de la izquierda representa el coste marginal de transmitir un euro vía 

donación, y el término de la derecha el coste marginal, actualizado, de transmitir un 

euro vía herencia, donde (1+r).A.t(H’).IH es el coste marginal fiscal y r-s el coste 

marginal financiero.  

Por lo que podemos afirmar: 

Proposición 2: El valor actual de QN se maximiza incrementando D mientras 

el coste marginal fiscal de transmitir un euro vía donación sea menor o igual al valor 

actual del coste marginal, fiscal y financiero, de transmitir un euro vía herencia. 

De la expresión [11] obtenemos: 

 
( )

D

H

IDt
ItAr

s
).(1

).H'(.1).1(
)1(

−
−+

≥+  [12] 

Expresión que nos permitirá representar la elección entre alternativas con el 

instrumental tradicional de las curvas de transformación y curvas de indiferencia.  

El término de la izquierda indica el coeficiente de capitalización del 

adquirente: Un euro, invertido en el presente por el adquirente, se convierte en 1+s 
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euros en el futuro. Las curvas de indiferencia entre DN y HN tendrán, por tanto, una 

pendiente de -(1+s).  

El término de la derecha define la relación marginal de sustitución entre 

herencia y donación, netas de impuestos, determinando la pendiente de la curva de 

transformación entre DN y HN. Esta curva de transformación es una línea quebrada.  

Proposición 3: Los puntos de tangencia o de intersección de la curva de 

transformación con la curva de indiferencia más alta posible determinan la alternativa 

óptima, o conjunto de alternativas óptimas, dado el valor de Q. El conjunto de puntos 

óptimos, para distintos valores de Q, permite definir una senda –o un área- de 

expansión de combinaciones óptimas. 

 

3. Estrategia optimizadora en la transmisión entre extraños. 

Nos acercamos ahora a la estratega optimizadora en la transmisión entre 

extraños, en dos pasos, primero con un conjunto de supuestos simplificadores al 

máximo, y a continuación relajando algunos de los citados supuestos. 3 

 

3.1 Solución con supuestos simplificadores. 

Para mayor claridad expositiva, dejamos ahora de lado la tributación de las 

ganancias patrimoniales en el IRF, que analizaremos en el apartado 4, y buscaremos la 

solución del problema en un caso simplificado en el que: 

a) el tratamiento fiscal de la donación y la herencia coincidan, es decir, A = 1, 

IH = ID y Re = 0, condiciones que, generalmente, se cumplirán en la transmisión entre 

                                                 
3 En el estudio empírico realizado en Barberán Lahuerta, M.A. (2005), este tipo de transmisiones 

suponen un 2,40% del total, mientras que las transmisiones entre parientes cercanos (descendientes, 
ascendientes y cónyuge) suponen un 84,9%. El resto corresponde a transmisiones a hermanos y sobrinos. 
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extraños, cuando el beneficiario consume en el presente el patrimonio percibido vía 

donación,  

b) la rentabilidad neta de transmitente y heredero coinciden, es decir, r = s, y 

c) las liquidaciones de la donación y la herencia son independientes.4 

Pues bien, en tal caso, la condición de óptimo será: 

 t(D) = t(H’) = t(H) [11.1] 

El conjunto de combinaciones óptimas, para cada valor de Q, puede estar 

formado por un único par (DN, HN), o por múltiples pares. 

Pondremos un ejemplo que ilustre la teoría. Supongamos un capital a 

transmitir de 800.000 euros, siendo r = s = 0,30 5. Aunque en la transmisión entre 

extraños ID = 2, nosotros, para simplificar, supondremos que ID = IH = 1.  

 Como se puede apreciar en el cuadro 1, el transmitente puede optar entre 

minimizar la donación (cero euros) y transmitir vía herencia 1.040.000 euros, 

maximizar la donación (800.000 euros) reduciendo la herencia a cero, o elegir 

estrategias intermedias. De entre todas las alternativas, resulta óptimo el conjunto de 

combinaciones en que la donación oscile entre 398.778 y 493.248 euros, que se 

corresponden con unos valores de DN de 318.122 y 384.488 euros. En tales 

circunstancias, H oscilará entre 521.589 y 398.778 euros, cumpliéndose la condición de 

que t(D) = t(H’) = 29,75%, siendo el valor actual de QN de 629.198 euros. 6 

 

 

 
                                                 

4 Esto equivale a suponer que el período unidad que nosotros consideramos tiene una duración 
superior a los 5 años. 

5 Tomamos esta cifra, aparentemente elevada, teniendo en cuenta que la duración del período 
presente, que formalmente es una unidad, puede ser de varios años. El 30% corresponde a un interés 
anual del 3% durante 10 años, redondeado a la decena más próxima. 

6 Si hubiéramos supuestos que ID = IH = 2, como establece la legislación para transmisión entre 
extraños, los valores de DN y HN serían inferiores a los aquí presentados, pero los correspondientes 
valores de H y D no hubieran variado. 



 

  13

Cuadro 1. Opciones disponibles en la transmisión de un capital de 800.000 euros. 
(r = s = 0,30; A = 1) 

 
 

 D H DN HN QN 

 
 0 1.040.000 0 758.277 583.290 
 398.778 521.589 318.122 404.398 629.198 
 493.248 398.778 384.488 318.122 629.198 
 800.000 0 599.877 0 599.877 

 

La representación gráfica de las opciones disponibles y de las combinaciones 

óptimas para el valor de Q señalado puede verse en el gráfico 1. La curva de 

transformación herencia-donación, se representa mediante la curva TT, y la curva de 

indiferencia mediante la curva (recta en este caso) II. El conjunto de soluciones óptimas 

para este valor de Q viene representado por el segmento donde ambas curvas se 

superponen.  

 

Gráfico 1. Curva de transformación entre herencia y donación netas.
Conjunto de combinaciones óptimas. 

 (Q = 800.000; r = s = 0,30; I H  = I D  = 1; Re = 0; A = 1)
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En el gráfico 1 se representa además el conjunto de soluciones óptimas, para 

distintos valores de Q. Este conjunto viene delimitado por las curvas HN.max y HN.min. 
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La parte más a la izquierda es un conjunto de rectángulos cuya área viene determinada 

por la amplitud de los distintos tramos de la escala, primero más reducidos y luego más 

amplios. El último tramo de la escala determina un conjunto de opciones sin límite 

superior, por lo que cualquier incremento de Q podrá destinarse, indistintamente, a un 

incremento de la herencia neta, HN, o de la donación neta, DN, sin que varíe QN. 

 

3.2 Soluciones relajando algunos supuestos previos 

Analizamos a continuación las modificaciones en la estrategia óptima al variar 

algunos supuestos relativos al valor del ajuar, a la relación entre r y s y al valor de Q. 

 

a) Diferencia de costes marginales de la donación y la herencia: A = 1,03 

Si el coste marginal de la herencia fuera superior al coste marginal de la 

donación, el conjunto de soluciones óptimas quedaría por debajo de  la línea HN. min. Si 

el coste marginal de la donación fuera superior al coste marginal de la herencia, el 

conjunto de soluciones óptimas quedaría a la izquierda de la línea HN.max.  

Un ejemplo de tales diferencias surge cuando, al liquidar la herencia, el ajuar 

doméstico se calcula de forma objetiva, en función del resto del caudal relicto. En tal 

caso, se incrementa la base imponible en un 3%, lo que incrementa el coste fiscal margi-

nal de la herencia en el mismo porcentaje. Por tanto, la expresión [11] se convierte en: 

 ).03,1(.03,1)( HtDt ≤  [11.2] 

Por tanto: 

Proposición 4: Cuando r = s y A = 1,03, el valor de QN se maximiza 

incrementando D mientras el tipo marginal aplicable en la donación sea menor o igual 

al tipo marginal aplicable a la herencia multiplicado por 1,03. La combinación óptima 

para un capital dado es única. 
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La inclusión del ajuar de forma objetiva tiene un doble efecto: se reducen los 

recursos disponibles vía herencia y, por ello, se reduce (en valor absoluto) la pendiente 

de la curva de transformación (DN, HN). La nueva senda de expansión de combinaciones 

óptimas está representada en el gráfico 2, por la línea HN.A=1,03. Dicha línea se va 

alejando progresivamente, de forma escalonada, de la línea HN.min.A=1 a medida que 

aumenta HN. 

Gráfico 2. Curva de transformación entre herencia y donación netas.
Conjunto de combinaciones óptimas. 

 (Q = 800.000; r = s = 0,30; IH = ID = 1; Re = 0; A = 1,03 )
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b) r ≠ s 

Cuando r ≠ s, la estrategia optimizadora vendrá condicionada por la expresión 

[11] básica. 

Si r > s se produce un incentivo para la herencia. Este incentivo anulará el 

efecto negativo de la valoración a forfait del ajuar doméstico cuando la rentabilidad neta 

obtenida permita compensar el exceso de tributación que origina el ajuar doméstico. 

Esta condición se cumplirá cuando: 

HH IHtAIHtsr ).'().1()).'(1).(( −=−−  
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Es decir, cuando: 

 
H

H

IHt
IHtArsr

).'(1
).'().1(

−
−

=Δ=−  [13] 

En el cuadro 2 se recogen los incrementos de r que, independientemente del 

valor de s, permitirían compensar el efecto negativo del ajuar doméstico sobre la 

herencia, en función de los distintos tipos impositivos y coeficientes multiplicadores. 

 

Cuadro 2. Incrementos de r que neutralizan el efecto negativo del ajuar doméstico 
sobre QN 

 
 Coeficientes 
Tipo marginal 1 1,05 1,1 1,2 
 7,7% 0,25% 0,26% 0,28% 0,30% 
 10,0% 0,33% 0,35% 0,37% 0,41% 
 15,0% 0,53% 0,56% 0,59% 0,66% 
 20,0% 0,75% 0,80% 0,85% 0,95% 
 25,0% 1,00% 1,07% 1,14% 1,29% 
 30,0% 1,29% 1,38% 1,48% 1,69% 
 34,0% 1,55% 1,67% 1,79% 2,07% 

 

 

c) Q muy pequeño 

Consideramos muy pequeño un patrimonio Q cuando, cualquiera que sea la 

forma de transmisión elegida, la base liquidable se hallará incluida en el primer tramo 

de la escala. Con este tipo de patrimonio, el ISD se comporta como un impuesto 

proporcional, de forma que: 

Proposición 5: Cuando Q sea muy pequeño, r = s,  A = 1 y Re = 0, cualquier 

par de valores(D, H) conduce a un valor de QN máximo. La condición de óptimo se 

cumple siempre. 
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4. Estrategia optimizadora en la transmisión entre parientes cercanos. 

Dado que, en el caso de transmisión entre parientes cercanos, la transmisión 

vía herencia disfruta de reducciones en la base imponible, supondremos que Re > 0.  

Supondremos, además, que el beneficiario de una donación destina la totalidad 

de su importe al ahorro, capitalizándolo a la tasa s hasta el momento de percibir la 

herencia. Por ello, consideraremos que: 

 IH = f(DN, ID) [14] 

Teniendo en cuenta la legislación del impuesto, IH tomará los siguientes valores:  

 Si DN ≤  402.678,11/(1+s)  euros, IH = ID, [14.1] 

 Si 402.678,11/(1+s) < DN ≤ 2.007.380,43/(1+s) euros, IH = 1,05 ID, [14.2] 

 Si 2.007.380,43/(1+s) < DN ≤ 4.020.770,98/(1+s) euros, IH = 1,10 ID,  [14.3] 

 Si 4.020.770,98/(1+s)  < DN,  IH = 1,20 ID, [14.4] 

En función de IH, definiremos cuatro subespacios, que designaremos como, 

S1, S2, S3 y S4, comprendiendo cada uno de ellos el conjunto de valores DN que 

determina la aplicación del correspondiente coeficiente multiplicador. 

Designaremos como 0, L1, L2 y L3 los límites inferiores de tales 

subespacios, cuyo estudio nos obligará más adelante a distinguir entre 

patrimonio a transmitir (Q) pequeño, mediano o grande. 

A continuación estudiaremos los efectos de la existencia de reducciones y la 

valoración del ajuar doméstico como un porcentaje del resto de la herencia y luego 

estudiaremos las características de las combinaciones óptimas en los casos de 

patrimonio pequeños, medio y grande. 
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4.1 Estrategia optimizadora cuando Re > 0. 

Analizaremos por separado los casos en que r y s coincidan y cuando sean 

distintos. 

 

a) Re > 0, r = s y A =1 

La aplicación de una reducción en la base imponible de la herencia equivale a 

añadir a la escala un tramo con tipo cero. En tal caso, la expresión que condiciona la 

estrategia optimizadora será: 

 t(D).ID ≤ t(H’).IH  [11.3] 

La expresión resulta idéntica a [11.1] cuando IH = ID, lo que nos muestra que la 

existencia de reducciones no afecta a la condición de óptimo, aunque sí modificará los 

valores de las variables en el punto óptimo, desplazando paralelamente hacía arriba la 

línea HN en el gráfico. 

 

b) Re > 0, r = s y A =1,03 

El ahorro derivado de la reducción en la base imponible compensará el 

incremento de tributación producido por la valoración objetiva del ajuar doméstico 

cuando: 

 H = Re / 0,03 [15] 

Si el importe de la reducción es de 15.956,87 euros, podemos afirmar:  

Proposición 6: La valoración del ajuar doméstico en un 3% del resto de la 

herencia, y la aplicación de una reducción en la base imponible de 15.956,87 euros, 

tiene un efecto favorable a la herencia cuando, 

H < 15.956,87 / 0,03 = 531.895,67 euros 
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A título de ejemplo, mostraremos las combinaciones óptimas (DN, HN), 

correspondientes a un capital de 200.000 euros, para distintos valores de A y Re, siendo 

r = s = 0,30. 

 

Cuadro 3. Combinaciones óptimas en la transmisión de un capital de 200.000 
euros.  

(r = s = 0,30; A y Re varían) 

 A Re Opción D H DN HN QN  

 1,00 0,00 HN.max 107.878,72 119.757,66 94.190,95 104.151,45 174.307,45 

 1,00 0,00 HN.min 119.757,68 104.315,03 104.151,45 91.202,80 174.307,45 

 1,00 15.956,87 HN.max 95.604,20 135.714,54 83.898,77 120.108,32 176.289,78 

 1,00 15.956,87 HN.min 119.757,67 104.315,03 104.151,45 93.779,83 176.289,78 

 1,03 0,00  119.757,68 104.315,03 104.151,45 90.697,39 173.918,67 

 1,03 15.956,87  119.757,67 104.315,03 104.151,45 93.274,42 175.901,01 

 

Si A = 1 y Re =0, el conjunto de alternativas óptimas serán aquellas en que D 

tome valores en el intervalo (107.878,72 – 119.757,68), siendo el valor de 

QN = 174.307,45. 

Si A = 1 y Re =15.956,87, el conjunto de alternativas óptimas serán aquellas 

en que D tome valores en el rango (95.604,20 – 119.757,68), siendo el valor de 

QN = 176.289,78, obteniendo una ventaja con respecto al caso de neutralidad de 

1.982,33 (=15.956,87 x 0,1625 /1,30). 

Cuando A = 1,03, las alternativas óptimas presentan valores de D y H iguales a 

los correspondientes a la alternativa HN.min, donde D = 119.757,68 y H = 104.315,03. 

Sin embargo QN experimenta una reducción 388,77 (= 104.315,03 x 0,03 x 0,1615 / 

(1,30)). 

 

c) Re >0, r ≠ s y A=1. 

Si s>r, existe un incentivo adicional para la donación. 
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Este incentivo puede ser suficiente para que H sea igual a cero, renunciando 

por tanto al ahorro fiscal que se deriva de la reducción, cuando el valor final de un euro 

destinado a donación, neto de impuestos, sea superior al valor final de un euro destinado 

a la herencia antes de impuestos, es decir, cuando: 

rsIDt D +≥+− 1)1).().(1(  

O también cuando: 

 
D

D

IDt
rIDt

rss
).(1

)1.().(
−

+
≥−=Δ   [16] 

Para el caso en que ID = 1, el incremento de s que podría anular la ventaja de la 

no tributación de un euro en la herencia, sería de 0,67 (s = r + 0,67). Si ID = 2, se 

conseguiría el mismo efecto cuando Δs = 2,76. 

 

4.2 Estrategia optimizadora con patrimonio pequeño 

Consideraremos pequeño aquel patrimonio para el que, en cualquiera de las 

estrategias posibles, DN ∈ S1, de forma que IH = ID  = 1. 7  

En este supuesto el sujeto optimizador incrementará D mientras : 

 
s

rstArDt
+

−++
≤

1
)H'(.).1()(  [11.4] 

En el caso en que r = s, la expresión anterior se simplifica a: 

 )Re-H.(.)H'(.)( AtAtADt =≤  [11.5] 

El conjunto de combinaciones óptimas para un patrimonio pequeño, cuando 

Re = 15.956,87 y A = 1,03, se presentan en el gráfico 3 mediante la línea HN.A=1.03. 

Para que pueda contextualizarse el resultado, incluimos también en el gráfico el 
                                                 

7 Según De Pablos Escobar (2006), con datos de la Agencia Tributaria relativos a los años 1988-
1992, un 97,96% de los perceptores de herencias, declaraba un patrimonio previo inferior a los 300.000 
euros, por lo que el coeficiente a aplicar a la cuota tributaria por este concepto, IH, era 1. Si bien la mayor 
parte de las liquidaciones se situaban en los tramos más bajos de la escala (un 57% de las herencias 
declaraban una base imponible inferior a los 24.000 euros), la mayor parte de la base imponible 
declarada, y mayor parte aún de la cuota recaudada, se situaba en los tramos más altos de la escala. 
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conjunto de combinaciones óptimas correspondiente al caso en que Re = 0 y A=1, 

representadas previamente en el gráfico 1.  

 

Gráfico 3. Combinaciones óptimas con patrimonio pequeño.
 (r = s = 0,30; A variable)
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Siendo Re = 15.956,87 euros, la senda de expansión –(representada por la 

línea HN.A=1,03)- aparece por encima de la línea HN.min. Siendo A = 1,03 y, por tanto, 

siendo el coste marginal de la herencia superior al de la donación, la distancia entre 

ambas curvas se va acortando progresivamente, y se anulará cuando H = 531.895,67 

euros. 

Para mayor ilustración se han recogido las curvas de indiferencia y de 

transformación para patrimonios de 100.000, 200.000 y 300.000 euros. Los valores de 

D, H, DN, HN, QN, correspondientes a estos valores de Q pequeño se recogen en el 

cuadro 4. A efectos de posibles comparaciones posteriores, también se ha incluido la 

variable tipo impositivo efectivo, (te), que definimos como  (QN-Q) /Q. 
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Cuadro 4. Combinaciones óptimas en la transmisión de un patrimonio pequeño.  
(r = s = 0,30; A=1,03 y Re = 15.956,87) 

 Q D H DN HN QN te 
 100.000 52.287 62.027 47.046 57.342 91.156 8,84% 
 200.000 119.758 104.315 104.151 93.274 175.901 12,05% 

 300.000 168.864 170.477 143.839 147.414 257.235 14,26% 
 

 

4.3. Estrategia optimizadora con patrimonio medio 

Entendemos por patrimonio medio aquel en que la partición del patrimonio en 

dos porciones, para transmitir una vía donación y otra vía herencia, puede hacer que 

DN ∈ S2, en cuyo caso, IH2 = 1,05 x ID. 

El efecto de aplicar este coeficiente en la cuota íntegra de la herencia es 

equivalente a ajustar los tipos marginales de la escala multiplicándolos por 1,05. 8 De 

los tipos marginales ajustados ninguno, salvo, lógicamente, el último, supera al tipo 

marginal máximo de la escala.  

Gráfico 4. Tipos impositivos marginales ajustados
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8 Véase Melguizo Garde(2005, 176), quien los llama tipos marginales efectivos. 
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Así pues, la cuota tributaria de la herencia variará en función del valor de la 

donación neta. Si DN ≤  L1, la herencia será gravada con la escala básica del impuesto. 

Si DN supera dicho valor, se aplicará la escala ajustada.  Por ello, podemos afirmar: 

Proposición 7. Cuando DN ∈ S2, el coste marginal actualizado de destinar un 

euro a la herencia es igual a {(1+r).A.t(H’)(1,05)+s-r}/(1+s).  

 

Al incrementarse el coste de oportunidad de la herencia, la curva de 

transformación (DN, HN) se desplaza hacia abajo en S2, implicando que, para un Q dado, 

el valor de HN correspondiente a cada valor de DN es inferior al que se derivaría de la 

curva válida en S1. Al mismo tiempo, la pendiente de la curva de transformación 

disminuye. 

QN es ahora una función con un punto de discontinuidad en L1. Por eso:  

Proposición 8. En el caso del patrimonio medio, la estrategia optimizadora se 

llevará a cabo en dos pasos sucesivos: 

a) En primer lugar se determinan los óptimos locales, correspondientes a los 

subespacios S1  y S2, óptimos que designaremos por O1 y O2. 

b) A continuación, se elige como óptimo global el máximo de los óptimos 

locales (O). 

  

En S1, resultan plenamente aplicables las estrategias descritas para un 

patrimonio pequeño. 

En S2, se deberá incrementar D mientras: 

 
s

rsHtArDt
+

−++
<

1
)05,1).('(.).1()(  [11.6] 
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Teniendo en cuenta que los máximos locales pueden ser puntos interiores a S1 

o S2, o pueden encontrarse en el límite superior de S1, podemos afirmar: 

 

Proposición 9. Si existe un óptimo local interior a S1, el óptimo local O1 es 

óptimo global. 

 

 Veamos ahora si podemos realizar algunas previsiones sobre la variación de QN al 

pasar O1 a O2, en los casos en que el óptimo de S1 se encuentre en L1. 

Designemos por QNi, Di, Hi, DNi y HNi los valores de QN, D, H, DN y HN en el 

punto óptimo de Si. 

En los óptimos de S1 y de S2 se cumplirán las siguientes relaciones: 
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La diferencia entre ambas magnitudes será: 
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Teniendo en cuenta que H = (Q–D)(1+r), la expresión anterior se convierte en: 
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'
1  [19] 

Tratemos ahora de hacer mayores precisiones, limitando el espacio de 

referencia mediante algunos supuestos: 

 

a) r = s 

Cuando r = s, podemos determinar una característica del óptimo en S2, cuando 

Q > 797.555,08 + (797.555,08 + Re)/[A.(1+r)].  

El coste marginal actualizado máximo de la herencia en el subespacio i será: 
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 HiHi xIxHtC 03,1)(max=  [20] 

Por tanto, siendo el coste marginal máximo de la donación igual al tipo 

marginal máximo de la escala, 34%, el tipo marginal máximo admisible para la herencia 

en S2 será: 

 3144,0
05,103,1

34,0
03,1

34,0)(
2

max ==≤
xxI

Ht
H

 [21.1] 

Lo que exigirá que la H’ tome un valor no superior el límite más alto de la 

escala, 797.555,08. Siendo la reducción aplicable en la base imponible de 15.956,87 

euros, el valor máximo de H será 789.817,43 euros, cuando A = 1,03.9 A partir del valor 

de Q en que H2 alcanza este valor, la estrategia optimizadora implicará que los 

incrementos sucesivos de Q se traduzcan en incrementos de D de la misma cuantía, 

manteniendo H constante. 

Dado que IH1 = ID, el signo del incremento de QN, al pasar de O1 a O2 será el 

correspondiente a la expresión: 

 HDN I
s

HTI
s

HTDTQ Δ⎟⎟
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El primer término recoge la variación del valor actual de las cuotas íntegras de 

la donación y la herencia al movernos desde O1= L1 hacia O2. Su efecto en QN será 

inicialmente (para ∆D pequeño) positivo, creciente con Q y, si A = 1, obtendrá su valor 

máximo cuando las bases liquidables de la donación y la herencia alcancen el tramo más 

alto de la escala, manteniéndose constante para incrementos sucesivos de Q. Si A = 

1,03, este primer termino será creciente con Q. 

El segundo término recoge el valor actual del incremento de la cuota tributaria 

de la herencia por la variación de IH (ΔIH). Su efecto en QN será siempre negativo y 

                                                 
9 Dado que (789.817,43 x 1,03- 15.956,87) = 797.555,08. 
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creciente con H. Por tanto, cuando Q sea tal que DN2 sea ligeramente superior a L1, el 

ΔQN será negativo, siendo O = O1. 

Ilustraremos el cambio de signo que se produce en QN al pasar de O1 a O2 con 

dos ejemplos, en los que Q toma los valores de 800.000 y 2.000.000 de euros, 

respectivamente, suponiendo que A = 1,03.  

Cuando Q = 800.000 euros, los valores del vector (D, H, DN, HN, QN), y otras 

variables correlativas, en los óptimos locales, se recogen en el cuadro 5. 

 
Cuadro 5. Determinación del óptimo global con Q = 800.000 euros. 

(r = s = 0,30; A = 1,03) 

 
Óptimo 
local 1 

Óptimo 
local 2 Incrementos 

Donación                  387.542,55 490.265,56  
Cuota íntegra donación 77.790,16 107.872,77 30.082,60 
Donación neta 309.752,39 382.392,79  
  
Herencia            536.194,69 402.654,77  
Base liquidable herencia 536.323,66 398.777,55  
Cuota íntegra herencia 121.575,05 80.655,08 -40.919,97 
Coeficiente multiplicador 1,00 1,05 0,05 
Cuota tributaria herencia 121.575,05 84.687,84  
Herencia neta 414.619,63 317.966,93  
  
Valor actual de QN 628.690,57 626.982,74  
Óptimo global  628.690,57   
Variación del óptimo global  -1.707,82   

 

En este caso, el óptimo O1 se alcanza en el punto donde DN = L1, frontera 

superior del S1. El óptimo en S2 se encuentra en un punto cercano a L1. El óptimo global 

se encuentra en S1, alcanzando QN un valor de 628.691 euros, por lo que el signo del 

ΔQN ha sido negativo. Para ver como se desglosa esa disminución, damos valores a las 

variables de [19.1]: 

82,707.111,102.329,394.1

05,0
30,1

08,655.80
30,1

197,919.40160,082.30
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Siendo los valores de D2 y H2 inferiores al límite superior de la escala del 

impuesto, el reajuste de la cuotas íntegras actualizadas, ha sido favorable, 

incrementando QN en 1.394,39 euros, mientras que la aplicación de ΔIH igual a 0,05 

(IH1 = 1,05) ha supuesto una reducción de 3.102,11, siendo el efecto total una reducción 

de QN de 1.707,82 euros. 

El valor obtenido de QN es inferior al estimado en la transmisión entre 

extraños, cuando A=1 (véase cuadro 1). El resultado es coherente con la proposición 7, 

al ser H1 > 531.895,67. 

El gráfico 5 muestra como en L1 se produce un efecto de acumulación, de 

forma que los sucesivos incrementos de Q, hasta un cierto valor, determinan 

incrementos de H1 y HN1, manteniéndose DN1 constante e igual a L1. Por eso, la senda 

de expansión óptima presenta un intervalo de discontinuidad a la derecha de L1. 

Los valores de las variables relevantes cuando Q = 2.000.000 euros, se 

recogen en el cuadro 6. 

 
Cuadro 6. Determinación del óptimo global con Q = 2.000.000 euros. 

(r = s = 0,30; A = 1,03) 
 

 
Óptimo local 

1 
Óptimo local 

2 Incrementos 
Donación                  387.542,55 1.392.448,13
Cuota íntegra donación 77.790,16 401.555,04 323.764,87 
Donación neta 309.752,39 990.893,09  

 
Herencia            2.096.194,69 789.817,43  
Base liquidable herencia 2.143.123,66 797.555,08  
Cuota íntegra herencia 656.784,72 199.291,40 -457.493,31 
Coeficiente multiplicador 1,00 1,05 0,05 
Cuota tributaria herencia 656.784,72 209.255,97
Herencia neta 1.439.409,97 580.561,46

Valor actual de QN 1.416.990,83 1.437.478,83
Óptimo global 1.437.478,83   
Ventaja del óptimo global 20.488,01   
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Como en el caso anterior, el óptimo O1 se alcanza en el punto L1. Sin embargo, 

Q es suficientemente  elevado como para que el óptimo en S2 se alcance haciendo H2 

igual a su valor máximo aceptable, 789.817,43, absorbiendo D2 el resto de Q. El óptimo 

global se encuentra en S2, ascendiendo QN a 1.437.478,83 euros. 

La ganancia que se experimenta en el paso de O1 a O2, se desglosa en los 

siguientes componentes: 

01,488.2005,665.706,153.28

05,0
30,1

40,291.199
30,1

131,493.457187,764.323
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El reajuste de la cuotas íntegras actualizadas ha generado un incremento de QN 

de 28.153,06 euros. El incremento de IH en 0,05 ha provocado una disminución de QN 

de 7.665,05 euros, siendo ΔQN = 20.488,01 euros.  

 

El conjunto de soluciones óptimas para s = r = 0,30 y A=1,03 se recogen en el 

gráfico 5. 

Gráfico 5. Combinaciones óptimas con patrimonio medio. 
(r = s = 0,30; A = 1,03)
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En él se aprecia una discontinuidad en la senda de expansión óptima, 

representada por un trazo más delgado de la línea HN. Cuando Q está en los tramos 

inferiores del patrimonio medio, el óptimo global se sitúa en el límite superior del 

subespacio 1 mientras que, a partir de cierto punto, el óptimo global está situado en el 

subespacio 2. 

Si hacemos A = 1, la seda de expansión óptima, se desplaza ligeramente hacia 

arriba, haciéndose algo más pronunciados los efectos de acumulación en L1. 

 

b) r > s 

En tal caso, el primer término de la expresión [19] es negativo, con lo que 

aumenta la probabilidad de que el óptimo global se sitúe en S1. 

 

3.4. Patrimonio grande 

Incluimos en este apartado aquellos patrimonios para los que, en alguna de las 

combinaciones posibles, la cuantía de DN pueda situarse en S3 o en S4, en donde IH toma 

los valores 1,10ID ó 1,20ID, respectivamente. 

La carga tributaria de la herencia en S3 resulta más onerosa que en S1 y en S2, 

por lo que los puntos de la curva de transformación serán parte de una curva situada más 

abajo que la de S2. Lo mismo puede decirse de S4 con respecto a S3. 

La determinación del óptimo global exigirá el cálculo previo de hasta 4 

óptimos locales, siendo el óptimo global el máximo de los óptimos locales. 

A continuación determinaremos las características de los óptimos locales y la 

senda de expansión óptima en S3 y S4,  en algunos supuestos concretos. 

 

a) r = s y A = 1,03 
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El tipo marginal máximo admisible para la herencia en S3 será: 

 30,0
10,103,1

34,0
03,1

34,0)(
3

max ==≤
xxI

Ht
H

 [21.2] 

Por lo que el valor máximo admisible para la herencia será el mismo que S2, 

789.817,43. Pese a que el valor óptimo H sea igual que en S2, HN3 < HN2, debido a la 

tributación más gravosa de las herencias en S3. 

El tipo marginal máximo admisible para la herencia en S4 será: 

 %50,27
20,103,1

34,0)(max =≤
x

Ht  [21.3] 

Por lo que la base liquidable de la herencia en S4 no deberá superar los 

398.777,54 euros, no pudiendo H4 superar los 402.654,77 euros. Una vez alcanzado este 

valor en el óptimo, los incrementos sucesivos de Q se traducirán en incrementos de D 

de la misma cuantía, manteniendo H constante.  

En el cuadro 7 se recogen los límites máximos de la herencia en el interior de 

los diversos subespacios.  
Cuadro 7. Valores máximos de la herencia en los diversos subespacios. 

 ( r = s; A variable)  

Subespacios 

definidos 

Coeficientes 
multiplicadores 

de la cuota 
íntegra 

Base Liq. 
máxima 
herencia 

Herencia 
máxima 
( A = 1) 

Herencia 
máxima,  

( A = 1,03 ) 
S1 1,00 797.555,08 813.511,95 789.817,43 
S2 1,05 797.555,08 813.511,95 789.817,43 
S3 1,10 797.555,08 813.511,95 789.817,43 
S4 1,20 398.777,54 414.734,41 402.654,77 

 

Cuando incrementando D no se alcanza el punto óptimo en el interior de un 

subespacio por ser el patrimonio elevado, el óptimo local se encuentra en el extremo 

superior del mismo. Por tanto: 
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Proposición 10. Cuando r=s y A=1,03 podemos afirmar respecto a los 

óptimos en S3 y S4 que: 

a) Si el óptimo local de S3 se encuentra en un punto interior al subespacio, 

entonces H3 = 789.817,43 euros. Si se encuentra en la frontera de S3, entonces DN3 =L3. 

b) En el óptimo local de S4 se cumplirá que H4 = 402.654,77 euros. 

 

Si Q es suficientemente elevado, el óptimo global estará en S4. 

Ilustraremos elección de la alternativa óptima con un ejemplo, donde Q sea 

igual a 10.000.000 euros. Los valores de las distintas variables en el punto óptimo de 

cada uno de los subespacios S1, S2, S3 y S4 se recogen en el cuadro 8. 

 

Cuadro 8.- Determinación del óptimo global con Q = 10.000.000 euros. 
(r = s = 0,30; A = 1,03) 

 
Óptimo local 

1 
Óptimo local 

2 
Óptimo local 

3 
Óptimo local 

4 
Donación  387.542,55 2.230.699,18 4.577.308,22 9.690.265,56 
Cuota íntegra donación 77.790,16 686.560,39 1.484.407,47 3.222.812,96 
Donación neta 309.752,39 1.544.138,79 3.092.900,75 6.467.452,60 
Valor final de DN 402.678,11 2.007.380,43 4.020.770,98 8.407.688,38 
  
Herencia                12.496.194,69 10.100.091,07 7.049.499,31 402.654,77 
Base liquidable herencia 12.855.123,66 10.387.136,93 7.245.027,42 398.777,54 
Cuota íntegra herencia 4.298.864,72 3.459.749,23 2.391.432,00 80.655,08 
Coeficiente multiplicador 1,00 1,05 1,10 1,20 
Cuota tributaria herencia 4.298.864,72 3.632.736,69 2.630.575,20 96.786,10 
Herencia neta 8.197.329,97 6.467.354,38 4.418.924,12 305.868,67 
Tipo marginal donación 25,50% 34,00% 34,00% 34,00% 
Tipo marginal herencia 34,00% 34,00% 34,00% 29,75% 
  
Valor actual de QN 6.615.390,83 6.519.026,77 6.492.073,15 6.702.736,19 
Óptimo global 6.702.736,19 

En el ejemplo se observa que el óptimo de cada uno de los subespacios S1, S2 y 

S3 se encuentra en el límite superior de los mismos10. El óptimo de S4 se alcanza en el 

                                                 
10 Para comprobarlo basta ver que, en el cuadro 6, el valor final de DN  en S1, S2 y S3 coincide con 

L1, L2 y L3 . 
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punto donde H4 toma el valor 402.654,77. El óptimo global coincide con el óptimo local 

en O4, siendo QN = 6.702.736,19 euros.  

Explicaremos a continuación los cambios en QN al pasar del óptimo de S1 al 

óptimo de otros subespacios.  

La variación de QN al pasar de O1 a O2 se explica de la siguiente manera: 

96.364,06133.067,2822,703.36

05,0
30,1

233.459.749,
30,1

149,115.83923,770.60812
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La variación al pasar de O1 a O3 tiene los siguientes componentes: 

68,317.23131,956.83163,638.60

10,0
30,1

002.391.432,
30,1

172,432.907.131,617.406.113

−=−+

=⎟
⎠

⎞
⎜
⎝

⎛
−⎟

⎠

⎞
⎜
⎝

⎛ −
+−=− xxQQ NN  

El hecho de que el primero de los sumandos del ΔQN3 sea mayor que  el 

correlativo de ΔQN2 (60.638,63 > 36.703,22) se explica por la menor cuantía del ajuar 

doméstico en S3.11 

Al pasar de O1 a O4 se produce un incremento de QN de 87.345,36 euros, que 

se desglosa en los siguientes componentes: 

36,345.8747,408.1284,753.99

20,0
30,1

80.655,08
30,1

163,209.218.480,022.145.314
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Así pues, QN4 > QN1, siendo QN4 el óptimo global, dado que, al pasar de O1 a 

O4, se ha producido un aumento de QN de 87.345,36 euros. Dicho incremento se expresa 

como la diferencia de dos términos. El primer término recoge una reducción del valor 

actual de las cuotas íntegras de 99.753,84 debido fundamentalmente al aumento de la 

donación y la consiguiente reducción del ajuar doméstico. El segundo término es el 

                                                 
11 Basta comprobar que  (60.638,63 – 36.703,22) = (D3 – D1) x 0,03 x 0,34  

 = (4.577.308,22 - 2.230.699,18) x 0,03 x 0,34 = 23.935,41 
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resultado de un incremento del 20% de la cuota íntegra de la herencia que, al ser tan 

reducida, sólo supone una reducción de QN de 12.408,47 euros.  

 

En el cuadro 9 se recogen los valores de (D, H, DN, HN, QN y te) para distintos 

valores de Q. 

 

Cuadro 9. Combinaciones óptimas de herencia y donación netas con patrimonio 
medio y grande. 

( r = s  = 0,30; A = 1,03 ) 
 

Q D H DN HN QN te 
1.000.000 387.543 796.195 309.752 602.055 772.872 22,71% 
2.000.000 1.392.448 789.817 990.893 580.561 1.437.479 28,13% 
5.000.000 4.392.448 789.817 2.970.893 570.597 3.409.814 31,80% 

10.000.000 9.690.266 402.655 6.467.453 305.869 6.702.736 32,97% 
 

Gráfico 6. Combinaciones óptimas con patrimonio grande. 
(r = s = 0,30; A = 1,03)
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El gráfico 6 recoge el conjunto de combinaciones óptimas, para distintos 

valores de Q hasta 5.000.000 euros. En él se aprecia como en la frontera superior de S2 

la estrategia óptima requiere incrementar H a medida que aumenta Q, manteniendo fija 
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D, de forma que H alcanza valores superiores a los señalados como óptimos en ese 

subespacio. Esta estrategia supone un second best, ya que la pérdida que se origina al 

rebasar la herencia la cuantía óptima señalada para S2, permite evitar una pérdida mayor 

que se originaría si un incremento de D da lugar a la entrada en S3, obligando a aplicar 

el coeficiente 1,1 a la cuota tributaria de la herencia. 

El gráfico 7 recoge el conjunto de combinaciones óptimas, para distintos 

valores de Q hasta 10.000.000 euros. En él se aprecia como, en el interior de cada 

subespacio, la estrategia óptima exige incrementar D a medida que se incrementa Q, 

quedando HN  constante. Únicamente en los puntos frontera se produce un incremento 

de HN, manteniéndose constante DN. En S4, el valor óptimo de HN es más reducido que 

en S2 y S3, fruto de optar por un menor valor de H para contrarrestar una tributación más 

gravosa de la herencia.  

Gráfico 7. Combinaciones óptimas con patrimonio grande. 
(r = s = 0,30 y A = 1,03) 
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b) r ≠ s, A = 1,03. 

Si r < s, la senda de estrategias óptimas no experimentará cambios sustanciales 

con respecto al apartado a), si bien se desplazará hacia abajo, de forma que a cada valor 

de DN le corresponda un menor valor de HN.  

Si r > s, podremos realizar algunas predicciones siempre que el coste marginal 

máximo actualizado de la herencia sea inferior al coste marginal máximo de la 

donación. Mientras se cumpla tal supuesto deberá incrementarse la herencia 

manteniéndose constante la donación.  

Sean: 

CDi, el coste marginal máximo de la donación en Si que, en cualquier caso, 

será menor o igual a 0,34 y 

CHi, el coste marginal actualizado máximo de la herencia en el Si, tal que: 

 
s

rsIxHtr
C Hii

Hi +
−++

=
1

.03,1)'().1( .max  [22] 

Teniendo en cuenta que el valor máximo de ambos tipos marginales se 

encuentra, al menos, en S4 y que, si se cumple la condición de CH4 < CD4 en S4, también 

se cumplirá CH2 < CD2 en el subespacio S2, y teniendo también en cuenta que el tercer 

término de la expresión [19] es creciente en valor absoluto con Q, podemos afirmar: 

 

Proposición 11. Cuando r>s y el coste marginal máximo actualizado de la 

herencia sea inferior al coste marginal actualizado máximo de la donación, la senda de 

expansión de combinaciones (DN, HN) óptimas será, a partir de un cierto nivel de Q,  

paralela al eje de ordenadas en L1. 

 

La condición  CH4 > CD4 se cumplirá, al menos, siempre que: 
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4max
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Expresión que, dando los valores correspondientes a S4, para s = 0,30 y A = 

1,03, da como resultado r >0,48. Aunque r > 0,48 es condición suficiente para garantizar 

que la senda de expansión sea paralela al eje de ordenadas, a partir de un cierto nivel de 

Q, no es condición necesaria.  

En el gráfico 8 se representan las elecciones óptimas para distintos valores de 

Q, cuando r = 0,40; Para este valor de r, y a partir del punto en que DN = L1, siempre 

resulta preferido el incremento de la herencia. 

Gráfico 8. Combinaciones óptimas con patrimonio  grande.
 (r = 0,40; s = 0,30; A = 1,03)
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Para mayor ilustración, en el cuadro 10 se recogen los valores de (D, H, DN, 

HN, QN y te) para distintos valores de Q en los mismos supuestos. 
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Cuadro 10. Combinaciones óptimas de herencia y donación netas 
con patrimonio medio y grande  
( r  = 0,40, r  = 0,30; A = 1,03 ) 

 
Q D H DN HN QN te 

 
1.000.000 387.543 857.440 309.752 643.213 804.532 19,55% 
2.000.000 387.543 2.257.440 309.752 1.544.187 1.466.742 26,66% 
5.000.000 387.543 6.457.440 309.752 4.273.347 3.440.601 31,19% 

10.000.000 387.543 13.457.440 309.752 8.821.947 6.717.655 32,82% 
 

c) r = s y A = 1. 

En este caso existen dos caminos para conseguir minimizar el coste marginal 

de las cantidades adicionales para Q grande: o bien elegir el óptimo local O1 en S1, 

haciendo fijo el valor de DN1 = L1, y permitiendo incrementos de H a medida que se 

incrementa Q, o bien elegir el óptimo local O4 en S4, haciendo fijo el valor de H, 

permitiendo aumentos de D a medida que aumenta Q. En ambos casos, el coste 

marginal de la transmisión será igual al tipo marginal de la escala. Por tanto, para Q 

muy grande la senda de expansión óptima será o bien una paralela al eje de abscisas o al 

eje de ordenadas. La opción entre S1 y S4, deberá hacerse a partir de la expresión 19.2 

obtenida sustituyendo en [19.1] ∆IH por 0,20; 
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1
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Se ilustra con un ejemplo la opción por la alternativa óptima cuando 

Q = 10.000.0000 euros. 
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Cuadro 11. Determinación del óptimo global con Q = 10.000.000 euros. 
(r = s = 0,30; A = 1) 

 

 
Óptimo local 

1 
Óptimo local 

 2 Incrementos 
Donación                  387.542,55 9.680.973,52  
Cuota íntegra donación 77.790,16 3.219.653,67 3.141.863,51 
Cuota tributaria donación 77.790,16 3.219.653,67  
Donación neta 309.752,39 6.461.319,85  

 
Herencia            12.496.194,69 414.734,42  
Base liquidable herencia 12.480.237,82 398.777,55  
Cuota íntegra herencia 4.171.403,53 80.655,08 -4.090.748,45 
Coeficiente multiplicador 1 1,2 0,20 
Cuota tributaria herencia 4.171.403,53 96.786,10  
Herencia neta 8.324.791,16 317.948,32  
Tipo marginal donación 25,50% 34,00%  
Tipo marginal herencia 34,00% 29,75%  

 
Valor actual de QN 6.713.437,89 6.705.895,48  
Óptimo global 6.713.437,89  
Véntaja del óptimo global -7.542,41  

 

Dando valores, a las variables obtenemos: 

41.542.741,542.1307,866.4

20,0
3,1

08,655.80
3,1

45,748.090.451,863.141.3
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La diferencia QN4 - QN1 se convierte en una constante a partir de un cierto 

valor de Q (con los parámetros del ejemplo, a partir de Q = 4.896.334,69 euros). 

Esta diferencia se mantiene constante para cualquier alternativa situada en S4. 

Lo que nos permite concluir: 

Proposición 12. Cuando Q es grande, r = s y A = 1, siempre será preferible 

O1 a O4.  

Dado lo pequeño de la ventaja de O1 sobre O4 y lo elevado del capital 

transmitido, una pequeña ventaja de r sobre s puede invertir los resultados.  
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Gráfico 9. Combinaciones óptimas con patrimonio grande. 
(r = 0,30; s = 0,30; A = 1)
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El gráfico 9 nos muestra las alternativas óptimas para distintos valores de Q, y la senda 

de expansión óptima. En él se comprueba que cuando Q se hace suficientemente 

elevada, la senda de expansión se hace paralela al eje de ordenadas, situándose en el 

límite superior de S1. Ello no obsta que en S3 y en S4 la gráfica de estrategias óptimas 

sea similar a la del gráfico 6.  

 

5. Comportamiento óptimo, en presencia de ganancias patrimoniales. 

Cuando existen ganancias patrimoniales, la transmisión del bien vía donación 

dará lugar a la tributación de la ganancia patrimonial en el IRPF del transmitente. No 

obstante, desde el punto de vista económico, la carga tributaria recaerá sobre el 

beneficiario, quién verá así reducido el capital recibido neto.12 

En tal caso, la restricción [6], que relaciona el importe de la donación con el de 

la donación neta, se convierte en: 

 DN = D.(1-g.tg) - T(D.(1-g.tg)).ID [6.1] 

                                                 
12 Podemos suponer, como hace Melguizo Garde (2005) que el transmitente realiza una donación onerosa: 
transmite el bien gratuitamente, pero impone al beneficiario la obligación de proporcionarle más tarde 
recursos para satisfacer la deuda del IRPF originada por la transmisión. 
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Siendo : 

g, la parte del valor de la donación, D, constituido por ganancia patrimonial 

gravable. 

tg, el tipo impositivo aplicable en el IRPF a las ganancias patrimoniales, 

D.(1-g.tg), la donación neta del IRPF, base liquidable de la donación, y 

T(D.(1-g.tg)), la cuota íntegra de la donación en el Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones. 

 

Para determinar la estrategia óptima, calculamos dDdQN / : 

 ( ) ( )r
s

IHtAIDttg
dD

dQ H
Dg

N +⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛

+
−

−−−= 1.
1

).'(.1).'(1)..1(  [24] 

Que nos indica que QN podrá incrementarse incrementando la donación 

mientras: 

 
s

rsIHtAr
IDttgtg H

Dgg +
−++

<−+
1

).'(.).1(
).'()..1(.  [25.1] 

Donde D’ representa a la base liquidable de la donación, D.(1-g.tg). El término 

de la izquierda representa el coste marginal fiscal de la donación, cuando existe una 

plusvalía sujeta al IRPF. El primero de los sumandos, g.tg, representa el coste unitario 

en el IRPF, siendo la donación unitaria neta de IRPF (1-g.tg). El segundo de los 

sumandos representa el coste marginal en el ISD, calculado como el producto de la 

donación neta por el tipo marginal en el ISD y por el índice correspondiente.  

Como puede apreciarse, en presencia de ganancias patrimoniales el coste 

marginal de la donación es más elevado que en ausencia de estas, mientras se mantiene 

el coste marginal de la herencia. 

 

De la expresión [25.1] podemos deducir: 
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Proposición 13. Cuanto mayor será el valor de g, más a la izquierda estará 

situada la senda de expansión de estrategias óptimas. 

 

A continuación estudiaremos las características de las combinaciones óptimas 

en los casos de patrimonio pequeño, medio y grande. 

 

 

5.1 Estrategia optimizadora con patrimonio pequeño 

Cuando nos encontremos con un patrimonio pequeño, el punto óptimo será un 

punto interior al subespacio 1. 

Para llegar a mayores precisiones, acotaremos el campo de análisis con 

algunos supuestos. 

 

a) r = s y A = 1,03. 

Cuando r = s y A=1,03, la expresión [25.1] adopta la forma: 

 HDgg IHtIDttgtg ).'(.03,1).'()..1(. ≤−+  [25.2] 

En el cuadro 12 se detallan las combinaciones óptimas, la tributación 

efectiva(te) y el incremento de tributación que se produce en la combinación óptima 

para valores de Q de 100.000, 200.000 y 300.000 euros. 

 
 
Cuadro 12. Combinaciones óptimas de herencia y donación en ausencia y 

en presencia de ganancias patrimoniales. 
(r = s = 30%; A=1,03) 

  
 Plusvalía 0% Plusvalía 50% 

 Q DN HN QN te DN HN QN te Δtse

  
 100.000 47.047 57.342 91.156 8,84% 25.912 86.605 88.550 11,45% 2,61% 

 200.000 104.151 93.274 175.901 12,05% 56.937 147.414 170.333 14,83% 2,78% 

 300.000 143.839 147.414 257.235 14,26% 88.510 207.898 248.431 17,19% 2,93% 
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En él puede apreciarse como, para g=0,5 y Q = 200.000 euros, el óptimo se 

obtiene para un par de valores (DN, HN) = (56.937, 147.414), que se corresponde con el 

par (D, H) = (68.864, 170.477), para el que el vector (t(D’), t(H’)) toma, los valores 

(0,1530, 0,2125), cumpliéndose la desigualdad [25.2]: 

0,50x0,15 + (1 - 0,5x0,15).(15,30) = 21,65 < 21,88  

En este punto, el comportamiento maximizador exige que, mientras D’ se 

mantenga en el mismo tramo de la escala, es decir, mientras D’ no supere los 63.905,62 

euros, –lo que se cumplirá mientras D no  supere los 71.842,25 euros-, los incrementos 

de Q se traduzcan en incrementos de D de la misma cuantía, manteniéndose H 

constante. 

El gravamen de la plusvalía ha supuesto un incremento del tipo impositivo 

efectivo de sólo un 2,78%. Este valor resulta inferior al inicialmente esperado. Si la 

combinación (D, H) elegida hubiera sido (119.758, 104.315)13 el coste de la plusvalía en 

el IRPF hubiera sido: 

Δtse = )1615,01(15,05,0
000.200
758.119

−xx = 3,76% 

La adaptación estratégica de los agentes económicos, reduciendo D y 

aumentando H, ha permitido reducir la tributación de la plusvalía en el IRPF y la 

tributación total, aunque se haya incrementado la tributación en el ISD.  

En el cuadro se pone de manifiesto que, a medida que aumenta Q, aumenta el 

Δtse para el patrimonio pequeño. 

La senda de expansión o conjunto de estrategias óptimas, para valores de g de 

0, 0,25, 0,50 y 0,75, se representa en el gráfico 10. Las curvas se desplazan hacia la 

izquierda a medida que aumenta g. 

                                                 
13 Véase cuadro 4. 
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Gráfico 10. Curva de transformación de herencia y donación netas. 
Combinaciones óptimas con patrimonio pequeño 

(r = s = 0,30; g ≥ 0; A = 1,03)
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Ahora nos preguntamos: Si partimos de una situación donde g = 0 y A = 1, y 

pasamos a otra donde A = 1,03,¿Con que valores de g, se cumplirá la desigualdad 

[25.2]? 

 

Teniendo en cuenta que en la situación base t(D) = t(H-Re), y suponiendo que 

ID = IH = 1, el coste marginal de la donación será inferior al coste marginal de la 

herencia siempre que: 

))(1(
)(.03,0

Dtt
Dtg

g −
<  [26] 

Si damos a t(D) los valores de los tipos mínimo y máximo de la escala, en los 

puntos interiores a S1 (0,0765—0,255), podemos afirmar: 

Proposición 14. Si r = s y A = 1,03, el coste marginal de la donación será 

inferior al coste marginal de la herencia siempre que la plusvalía sea inferior al 1,65%. 

Si la plusvalía es superior al 6,85%, el coste marginal de la donación será superior al 

coste marginal de la herencia en los puntos interiores a S1.  
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c) r ≠ s  

En tal caso, la estrategia óptima será incrementar D mientras: 

 
s

rsIHtrIDttgtg H
Dgg +

−++
<−+

1
)().'(.03,1).1().'()..1(.  [25.3] 

Respecto a la combinación óptima sólo podemos afirmar que, si r > s, la 

estrategia optimizadora incentivará incrementos de H con respecto a la opción elegida 

en el apartado a). 

 

5.2. Estrategia optimizadora con patrimonio medio y grande 

Como hemos señalado previamente, al aumentar el tamaño del patrimonio hay 

que tomar en consideración mayor número de subespacios, con sus correspondientes 

óptimos locales.  

Para los pares de valores (D, H) situados en el primer subespacio, resultan 

plenamente aplicables las expresiones [25.1 a 25.2], en cuanto a la relación entre costes 

marginales actualizados de la donación y la herencia. En el subespacio final, Si, habrá 

que tener en cuenta los valores correspondientes de IHi. 

Veamos a continuación la relación entre ΔD y ΔQN, teniendo en cuenta que 

ahora que g > 0. En cada uno de los óptimos locales, se cumplirá las siguientes 

relaciones 

 
( )
( ) 1

1
111111

)1(Re).()).1(().1(

)1(Re).()).1(().1(
−

−

+−−+−−−=

+−−+−−−=

sIHATHItgDTtgDQ

sIHATHItgDTtgDQ

HiiiDgigiNi

HDggN  [27] 

La diferencia entre ambas magnitudes, será: 

 
)1(

)'()'(
)'(.

1
. 1

s
IHTIHT

IDTtg
s
rsDQ HiH

DgN +
Δ+Δ

−Δ−⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛ −

+
−

Δ=Δ  [28] 
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Donde, la diferencia principal con el supuesto de ausencia de ganancias 

patrimoniales (expresión [19]) es: 

gtgD ..Δ−  

Lo que pone de manifiesto que los incrementos de D originan, además de las 

variaciones en el ISD, un aumento en la tributación vía IRPF, por lo que la probabilidad 

de QN2 > QN1 disminuye. 

Trataremos de precisar algo más para determinados supuestos. 

  

a) r = s y A = 1,03; 

Suponiendo identidad de rentabilidades, la expresión [28] se transforma en: 

)1(
Re).(Re).(

)).1((.. 1

s
IHATIHAT

ItgDTtgDQ HiH
DggN +

Δ−+−Δ
−−Δ−Δ−=Δ  

Ilustraremos la elección de la estrategia óptima con el ejemplo de patrimonio 

inicial de 2.000.000 euros. Cuando Q = 2.000.000 euros, los valores del vector (D, H, 

DN, HN), y otras variables correlativas, en los óptimos locales, así como el 

correspondiente valor de QN, se recoge en el cuadro 13.   
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Cuadro   13. Determinación del óptimo global con Q = 2.000.000 euros. 
(r = s = 0,30; A = 1,03; g=0,50) 

                              Óptimo local 1 Óptimo local 2 Incrementos 
 Donación previa 418.964,92 862.221,71  
 Cuota IRPF       31.422,37 64.666,63 33.244,26 
 Donación definitiva 387.542,56 797.555,08  
 Cuota íntegra donación 77.790,16 199.291,40 121.501,24 
 Cuota tributaria donación 77.790,16 199.291,40  
 Donación neta 309.752,39 598.263,68  
   
 Herencia                2.055.345,60 1.479.111,78  
 Base liquidable herencia 2.101.049,10 1.507.528,26  
 Cuota íntegra herencia 642.479,37 440.682,28 -201.797,08 
 Coeficiente multiplicador 1 1,05 0,05 
 Cuota tributaria herencia 642.479,37 462.716,40  
 Tipo marginal donación 25,50% 34,00%  
 Tipo marginal herencia 34,00% 34,00%  
 Herencia neta 1.412.866,23 1.016.395,38  
   
 Valor actual de QN 1.396.572,57 1.380.106,28  
 Óptimo global 1.396.572,57  
 Ventaja del óptimo global -16.466,29  

 
En el óptimo global se sitúa en el subespacio S1, y no en S2 como ocurría cuando 

g=0 y A=1 (ver cuadro 6). 

La pérdida que se experimentan en el paso de O1 a O2, se explica de la siguiente 

manera: 

29,466.1616.3949,3229,727.3326,244.33

05,0
30,1

28,682.440
30,1

08,797.20124,501.12126,244.33

−=−++−=

=⎟
⎠

⎞
⎜
⎝

⎛
−⎟

⎠

⎞
⎜
⎝

⎛ −
+−−=Δ xQN  

El coste previsible de la tributación de las ganancias patrimoniales en O2, a partir 

del cuadro 6, era: 

1.392.448,13 x 0,50 x 0,15 x (1 – 0,34) = 68.926,18 

No obstante, la variación de QN, al pasar de una situación donde no hay 

ganancias patrimoniales (cuadro 6), a otra donde sí las hay (cuadro 13), ha sido : 

-ΔQN = 1.437.478,83 - 1.396.572,57 = 40.906,26 
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Lo que nos muestra, que la adaptación estratégica del transmitente, 

disminuyendo la donación y aumentando la herencia, ha reducido la carga tributaria 

previsible en 28.019,92 euros. 

Gráfico 11. Curva de transformación de herencia y donación netas. 
Combinaciones óptimas con patrimonio  grande.

 (r = s = 0,30; g=0,09; A = 1,03)
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Gráfico 12. Curva de transformación de herencia y donación netas. 
Combinaciones óptimas con patrimonio  grande.

 (r = s = 0,30; g=0,11; A = 1,03)
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Podemos nuevamente preguntarnos cual es el valor de g que neutraliza en la 

donación el incremento del coste marginal de la herencia por hacer A = 1,03, cuando el 

patrimonio es grande. Si hacemos a t(H’) = 0,34, entonces: 

Proposición 15. Siempre que la plusvalía sea superior al 10,30%, el coste 

marginal máximo de la donación será superior al coste marginal máximo de la 

herencia.  

Los gráficos 11 y 12 nos muestran como, a partir de un cierto valor de Q, la 

senda de expansión se hace paralela a uno de los ejes: Cuando g=0,09, se hace paralela 

la eje de abscisas, estando el óptimo global S4, si bien puede existir algún intervalo 

previo donde el óptimo global se sitúe en S1; Cuando g=0,11, se hace paralela la eje de 

ordenadas, estando el óptimo global S1. 

Para mayor información, en el cuadro 14 se recogen los valores de D, H, DN, 

HN, QN y te, cuando la plusvalía es del 50%. Comparando este cuadro con el cuadro 9, 

donde Q también es igual a 1.000.000 euros, se aprecia que el valor de D óptimo es 

mayor en presencia de ganancias patrimoniales que cuando éstas ganancias no existen. 

Este comportamiento paradójico puede aparecer cuando los óptimos se encuentran en 

un punto frontera superior de un subespacio. 

 

 
Cuadro 14. Estrategia óptima con ganancias patrimoniales.  

( r = s = 0,30; A = 1,03; g = 0,50) 
 

 Q D H DN HN QN te Δte 

 1.000.000 392.448 789.817 291.479 590.526 745.730 25,43% 2,71% 
 2.000.000 418.965 2.055.346 309.752 1.412.866 1.396.573 30,17% 2,04% 
 5.000.000 418.964 5.955.347 309.752 3.947.087 3.345.973 33,08% 1,28% 
 10.000.000 418.965 12.455.346 309.752 8.170.786 6.594.973 34,05% 1,08% 

 
 
 

Como puede apreciarse, a medida que aumenta el valor de Q menor es la 

incidencia efectiva del gravamen de la plusvalía. 
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6. Conclusiones  

En este trabajo, hemos pretendido determinar la estrategia optimizadora en la 

transmisión lucrativa de un patrimonio entre personas de generaciones distintas. 

Para ello, hemos partido de un modelo simplificado, donde se incorporan las 

variables más relevantes. Se supone la existencia de dos períodos vitales, presente y 

futuro. En el presente se genera renta, se consume una parte, se ahorra otra, y se destina 

el resto a donación. En el futuro, se consume parte del ahorro y se transmite el resto vía 

herencia. 

Realizando diversas acotaciones del campo de análisis, se obtienen las siguientes 

conclusiones: 

 

1. Para el caso de transmisión entre extraños, cuando el beneficiario consume en 

el presente el capital percibido, no existe ajuar doméstico y r = s, podemos afirmar: 

a) El óptimo se alcanza cuando el tipo marginal de la donación coincide con el 

tipo marginal de la herencia.  

b) Mientras la base imponible de la herencia y donación se encuentren en el 

mismo tramo de la escala del impuesto, el coste marginal de transmitir un euro vía 

donación coincide con el coste marginal de la herencia. 

c) Salvo en los puntos donde las bases liquidables de la donación y la herencia 

coinciden con el límite de un tramo de la escala, el conjunto de combinaciones óptimas 

para cada Q es múltiple, por lo que se representa por un área. 

d) Cuando el patrimonio a transmitir sea tan pequeño que tribute en el primer 

tramo de la escala, cualquier combinación (HN, DN) es óptima. 
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2. En la transmisión entre parientes cercanos, se aplican reducciones en la base 

imponible de la herencia. Sin distinguir entre tipos de patrimonios, podemos llegar a dos 

nuevas conclusiones:  

a) La aplicación de una reducción en la base imponible de la herencia y de 

valorar el ajuar doméstico como un 3% del caudal relicto, tendrá un efecto global 

favorable a la herencia cuando H < Re / 0,03. Para el caso en que la reducción sea de de 

15.956,87 euros, la condición se cumplirá cuando H < 531.895,67 euros.  

b) Si consideramos que s > r, ID = 1 y Re >0, en la combinación óptima se 

cumplirá que H=0 cuando s > r + 0,67. Si ID = 2, entonces el incremento de s que 

induciría un comportamiento en que H=0, sería 2,76. 

 

3. Para el caso de patrimonio pequeño, el efecto conjunto de la valoración a 

forfait del ajuar doméstico y de la aplicación de una reducción de 15.956,87 en la 

liquidación de la herencia y no de la donación, supone un incentivo a la herencia frente 

a la donación. 

 

4. En el caso de patrimonio medio, hay que definir dos subespacios, delimitados 

por el valor de DN = 402.678,11/(1+s). Para determinar la combinación óptima, deberá 

seguirse el siguiente proceso: 

a) En primer lugar se determinan el óptimo local en S1. 

b) Si existe un óptimo local interior a S1, el óptimo local es óptimo global. 

c) Si el óptimo local en S1 se encuentra en el extremo superior del 

intervalo (DN = L1), se determina el óptimo local en S2. 

d) Para encontrarlo, deberá incrementarse D mientras 

t(D) ≤ {(1+r).A.t(H’)(1,05)+s-r}/(1+s) 
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e) Se elige como óptimo global el máximo de los óptimos locales. 

 

5. Respecto al óptimo de S2, cuando r = s, podemos afirmar: 

a) Cuando DN2 sea un punto cercano L1, el óptimo global se situará en S1.  

b) Cuando Q > 797.555,08 + (797.555,08 + Re)/[A.(1+r)] y DN∈S2, el coste 

marginal actualizado máximo de la herencia será 31,44%, por lo que H’ ≤ 797.555,08. 

Los incrementos sucesivos de Q requerirán incrementos de D de la misma cuantía. 

c) Cuando DN2 sea un punto cercano a L2, el óptimo global se situará en S2.

  

 

6. Respecto a la optimización en la transmisión del patrimonio grande, hemos de 

distinguir los puntos óptimos situados en S3, donde IH = 1,10,  de los situados en S4, 

donde IH = 1,20. Cuando A = 1,03 y r = s, se cumplirá: 

A) En los puntos interiores al subespacio S3: 

a) El tipo marginal máximo aceptable para la herencia es 30%, siendo la base 

liquidable máxima aceptable igual que en S2, 789.817,43 euros. 

b) En el óptimo se cumplirá, ceteris paribus, que H3 = H2, si bien HN3<HN2. 

B) En los puntos interiores al subespacio S4: 

a) El tipo marginal máximo aceptable para la herencia es 27,50%, siendo la base 

liquidable máxima aceptable 398.777,54 euros. 

b) Si Q es suficientemente elevado, el óptimo estará en S4. 

 

7. Con patrimonio grande y r < s, la senda de expansión no experimenta cambios 

sustanciales. 
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Si r>s y el coste marginal actualizado máximo de la herencia es inferior al de la 

herencia, la senda de expansión será, a partir de un cierto punto, paralela la eje de 

ordenadas, en el punto DN = L1. 

 

8. Cuando en la transmisión del patrimonio aparecen ganancias patrimoniales, el 

coste marginal de la donación se eleva. En tal caso 

a) Para r = s y ID = IH = 1, el efecto marginal de la valoración a forfait del ajuar 

doméstico en la herencia y de la tributación de las plusvalías en la donación, será 

favorable a la herencia siempre que g > 10,30%. En tal caso, a partir de un cierto valor 

de Q, la senda de expansión será una paralela la eje de ordenadas. 

b) Cuanto mayor sea la ganancia patrimonial relativa, más a la izquierda se 

situará la senda de expansión.  

c) Para patrimonio pequeño, cuando r = s y ID = IH = 1, la tasa de ganancia 

patrimonial, g, que contrarresta en S1 la penalización que la valoración objetiva del 

ajuar doméstico origina a la herencia, es  de 6,85%, al ser el tipo marginal máximo de la 

donación 0,255. 
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